
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: Aval Extensión - IPET 1

 
VISTO:

La Resolución N° 1812/2003 y N° 231/2020 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén, la Disposición N° 051/2013 de la
entonces Dirección General de Nivel Superior y los proyectos elevados por el Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 1;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de acciones de Extensión y define los requisitos que deben
implementarse para su presentación ante la Dirección Provincial de Educación Superior;

Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los requisitos fijados por la Resolución N° 1812/2003;

Que la Resolución N° 231/2020 autoriza la modalidad digital para las acciones de Extensión desarrolladas por las
Instituciones que conforman el Sistema Formador de Educación Superior mientras continúe vigente la
suspensión de clases presenciales, dispuesta por el Ministerio de Educación de la Nación, o una vez que
hayan concluido las acciones iniciadas durante la misma.

Que el Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 1 eleva proyectos de Extensión para su Aval correspondiente;

Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación Superior emitir Aval a los proyectos de Extensión elevados para
tal fin;

Que por la Resolución N° 1455/2018 se implementa la notificación electrónica en el ámbito del Consejo Provincial de Educación
en el marco de la Ley 3002 y la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública y se dispone que las
comunicaciones y notificaciones en el ámbito del Consejo Provincial de Educación se efectuarán en la casilla de notificación
electrónica establecida por la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública;

Que es necesario dictar la norma pertinente;

Por ello:

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

1º) OTORGAR Aval a los proyectos elevados por el Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 1 , cuyos
informes integran el Anexo I adjunto de manera digital a la presente norma.
 
2º) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las notificaciones de rigor
en la Casilla de notificación eletrónica, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES y el Artículo 3° de la
Resolución N° 1455/2019. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO I 


PROYECTOS DE EXTENSIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
TERCIARIA N° 1 


 


Título Funciones Básicas del Uso de Plataformas 


Temática 
Plataformas virtuales para las clases on-line - formas de 
interacción - Normas de privacidad -  Modos de compartir 
archivos - Actividades interactivas 


Coordinación 


Coordinación IPET N° 1: Gómez, Anahí (Secretaria de 
Extensión) 
 
Equipo Subsecretaria de Juventud: 
Silveira Tomás Santiago - Lic. En Ciencias de la 
Computación 
Lucia Di Camillo - Lic. En Antropología 
Aguirre María Araceli Lic. En Servicio Social 
Julia Horne - Lic. En Psicología 


Destinatarios/as 


Estudiantes de todos los niveles y carreras del IPET No 1; 
Estudiantes de otras instituciones educativas; 
Personal no docente del IPET 1 y otras Instituciones 
educativas 
Toda la comunidad educativa interesada. 


Metodología/Modalidad Taller / Virtual 


Horas Acreditables 2 horas cátedra 


Cronograma 


(1) encuentro de noventa minutos (1.30 hs.) a través de 
plataforma Zoom. 
Se reitera en dos días y horarios permitiendo a los 
interesados inscribirse según su preferencia y disponibilidad 


• Jueves 21 de mayo, 16 hs. 
• Viernes 22 de mayo, 10 hs 


Observación 
Co-proyecto con Subsecretaria de Juventud del Gobierno de 
la Provincia del Neuquén 


Título APRENDEMOS A APRENDER. Técnicas de estudio. 


Temática 
Herramientas / técnicas de estudio - Aproximación a cómo 
aprendemos - Lectura y subrayado. Fichas - Redes 
conceptuales/Resúmenes - Cuadros comparativos 
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Coordinación 


Coordinación IPET N° 1: Gómez, Anahí (Secretaria de 
Extensión) 
 
Equipo Subsecretaria de Juventud: 
Silveira Tomás Santiago - Lic. En Ciencias de 
la Computación 
Lucia Di Camillo - Lic. En Antropología 
Aguirre María Araceli Lic. En Servicio Social 
Julia Horne - Lic. En Psicología 


Destinatarios/as 
Estudiantes de todos los niveles y carreras del IPET No 1; 
Estudiantes de otras instituciones educativas 


Metodología/Modalidad Taller / Virtual 


Horas Acreditables 4,5 horas cátedra 


Cronograma 
El taller tendrá una duración total de 3 horas reloj, 
distribuido en dos (2) encuentros de noventa a través de 
plataforma Zoom 


Observación 
Co-proyecto con Subsecretaria de Juventud del Gobierno de 
la Provincia del Neuquén 
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